
III CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA «CIUDAD DE ARENAS» 
 
El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro convoca el III Certamen de Pintura 
Rápida Ciudad de Arenas, de acuerdo con las siguientes bases: 
 

1. Podrán participar todos los artistas que lo deseen. 
 

2. El estilo y la técnica serán libres y su temática: 
El Palacio de la Mosquera y su entorno. 
 

3. Las inscripciones se realizarán en : 
Casa de la Cultura “Josefina Carabias” 
Paseo del Pintor Martínez Vázquez, 15 
05400 Arenas de San Pedro (Ávila) 
Telf.: 920 37 17 60 
Horario: de 10:00 a 13:00 horas 
 
O por correo electrónico en: educacionycultura@aytoarenas.com 
 
Fecha de inscripción: del 1 de julio al 15 de agosto de 2010 
El certamen se celebrará el 15 de agosto, si el tiempo no lo impide. 
 

4. Cada participante deberá ir provisto de todo el material que pueda 
necesitar para desarrollar su obra, incluido el caballete donde 
expondrá el cuadro. 

 
5. El soporte habrá de ser rígido, de color blanco, con superficie lisa y 

tamaño máximo de 100 x 81 cm. 
 
Este soporte se presentará el día del concurso de 9:30 a 10:30 horas 
de la mañana, en el Centro Cultural “Josefina Carabias”, para ser 
sellado. Sólo se admitirá un soporte por concursante. 
 

6. El concurso finalizará a las 17:00 horas, momento en el que los 
autores, entregarán las obras en el Castillo del Condestable Dávalos. 
Allí quedarán expuestas las obras hasta las 20:00 horas, momento 
previsto para conocer el fallo del jurado. 
 
Tras la entrega de premios, los artistas que lo deseen podrán 
poner su obra a la venta. 
 

7. El jurado estará compuesto por diversas personas relacionadas con 
el mundo de las bellas artes, entre las que se encontrarán un 
representante de la entidad patrocinadora Caja de Ávila, y un 
representante del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro. 
 

8. Las obras premiadas con el primer y tercer premio pasarán a ser 
propiedad de Caja de Ávila. La obra premiada con el segundo premio 
pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, 
que organiza este certamen y la obra premiada con el cuarto premio 



pasará a ser propiedad de La Posada “El Canchal”, que otorga este 
premio. 

 
9. . Las obras no deben firmarse hasta después del fallo del jurado. 

 
10. PREMIOS.  

1º Premio ----------------------------------- 1.500 € y Diploma. 
2º Premio -----------------------------------    900 € y Diploma. 
3º Premio -----------------------------------    600 € y Diploma. 
4º Premio ----------------------------------     300 € y Diploma. 
 

11. El hecho de participar en este certamen supone la aceptación de las 
presentes bases y las decisiones del jurado serán inapelables. 
Cualquier punto no previsto en estas bases será resuelto por el 
jurado. 
 
 


